RESOLUCIÓN  Nº 212 DEL 29 DE JULIO DE 2010 

“Por la cual se acoge la recomendación del Jurado designado para la selección de los ganadores de la Convocatoria Concurso Distrital exposiciones en la Galería Santa Fe, Sala Alterna, Salas de la FGAA y otros espacios”

La Directora General de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá, el Decreto Distrital 558 de 2006, 

CONSIDERANDO:

Que este Despacho, el día 9 de marzo de 2010, expidió la resolución No. 093 de 2010, “por la cual se ordenó la apertura del Programa Distrital de Estímulos de 2010 en las Áreas de Literatura, Artes Plásticas y Audiovisuales de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño”

Que la citada resolución al igual que el texto de la convocatoria fue publicada tanto en cartelera como la página WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño y de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Que por la misma, se ordenó la apertura del “Concurso Exposiciones en la Galería Santa Fe, Sala Alterna, Salas de la FGAA y otros espacios 2010”, en el Área de Artes Plásticas.
Que en la cartilla contentiva del reglamento de la Convocatoria, se establecieron los requisitos generales y específicos de participación.

Que se recibieron en total 123 propuestas.

Que mediante acta suscrita el 28 de julio de 2010, por el Comité de Selección recomendaron seleccionar las siguientes propuestas:

	Representantes
	Proyecto
	Monto

	Teresa Currea Moncaleano
	Diorama
	$4.000.000,00

	Luisa Roa y Eulalia de Valdenebro
	Vegetal/Maquínico

Maquínico/Vegetal
	$5.000.000,00



	Juan David Laserna Montoya
	Proyecto Foros
	$8.000.000,00

	Colectivo Estamos en obra
	El Viejo Mundo
	$6.000.000,00

	Guillermo Marconi
	V0.01-Transductores Literarios 1 y 2
	$4.000.000,00

	Andrés Buitrago
	Proyecto Sin Título/ Colombiana
	$5.500.000,00

	Sebastián Dávila
	Un período de tiempo definido
	$6.500.000,00

	William Ignacio Martínez
	Accesorios
	$6.000.000,00

	Inti Guevara Ríos (Malchico Nebulosa)
	Dibujos Animados
	$5.000.000,00

	Ícaro Zorbar
	El sueño de “A”
	$9.000.000,00

	Colectivo: Yo no soy esa

Santiago Monge
	Diez años del Ciclo Rosa  
	$7.000.000,00

	Colectivo Interferencia

Jimena Andrade
	Plataforma de Red colaborativa, difusión y reflexión
	$4.000.000,00

	Andrés Felipe Castaño
	Youn...r...han je...us
	$4.000.000,00

	Julián Santana
	Deadline
	$6.000.000,00


Que para respaldar los compromisos presupuestales que surjan de la expedición del presente acto administrativo se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 336 del 26 de febrero de 2010, por valor de OCHENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($82.000.000), expedido por el responsable del área de presupuesto de esta Entidad.

Que una vez revisado el proceso de selección adelantado por el Comité Evaluador de las hojas de vida participantes, y analizado el listado con el nombre de los seleccionados, este Despacho ha decidido mediante el presente acto administrativo, acoger la recomendación efectuada por los miembros del Comité, al considerarla ajustada a los parámetros y criterios generales de selección en consideración a los fines del Estado, y a los principios generales de la función administrativa consagrados en la Carta Política y en el Código Contencioso Administrativo respectivamente.

Por lo expuesto,






RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger la recomendación efectuada por el Comité Evaluador de las propuestas presentadas con ocasión del “Concurso Exposiciones en la Galería Santa Fe, Sala Alterna, Salas de la FGAA y otros espacios 2010”, en el Área de Artes Plásticas y Visuales, y DECLARAR para todos los efectos legales, fiscales y administrativos, como los ganadores de la Convocatoria señalada a:

	Representantes
	Proyecto
	Monto

	Teresa Currea Moncaleano
	Diorama
	$4.000.000,00

	Luisa Roa y Eulalia de Valdenebro
	Vegetal/Maquínico

Maquínico/Vegetal
	$5.000.000,00



	Juan David Laserna Montoya
	Proyecto Foros
	$8.000.000,00

	Colectivo Estamos en obra
	El Viejo Mundo
	$6.000.000,00

	Guillermo Marconi
	V0.01-Transductores Literarios 1 y 2
	$4.000.000,00

	Andrés Buitrago
	Proyecto Sin Título/ Colombiana
	$5.500.000,00

	Sebastián Dávila
	Un período de tiempo definido
	$6.500.000,00

	William Ignacio Martínez
	Accesorios
	$6.000.000,00

	Inti Guevara Ríos (Malchico Nebulosa)
	Dibujos Animados
	$5.000.000,00

	Ícaro Zorbar
	El sueño de “A”
	$9.000.000,00

	Colectivo: Yo no soy esa

Santiago Monge
	Diez años del Ciclo Rosa  
	$7.000.000,00

	Colectivo Interferencia

Jimena Andrade
	Plataforma de Red colaborativa, difusión y reflexión
	$4.000.000,00

	Andrés Felipe Castaño
	Youn...r...han je...us
	$4.000.000,00

	Julián Santana
	Deadline
	$6.000.000,00


PARÁGRAFO: El desembolso de los estímulos económicos, destinados como premios, se realizará de acuerdo con el procedimiento descrito en la convocatoria.

ARTICULO SEGUNDO: El desembolso del estímulo económico, mencionado en la presente resolución, se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 336 del 26 de febrero de 2010, expedido por el responsable del área de presupuesto de esta Entidad, expedido por el responsable del área de presupuesto de esta Entidad de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución a los respectivos ganadores.

ARTICULO CUARTO: Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, de la presente resolución. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y en contra de la misma no procede recurso alguno.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., el día 29 de julio de 2010.

NOTÍFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA ALZATE RONGA

Directora General

LRO
